
 
COMPAÑIA DE SEGUROS INSUR S.A.

 
 
 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: Compañía de Seguros Insur S.A.

 
DOMICILIO LEGAL: Av. Córdoba 323 - 2° piso - (1054) C.A.B.A. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN REG. PUBLICO DE COMERCIO: 18/9/2008

 
FECHA DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS: 25/10/2007; 31/03/2008; 19/12/2009

 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL ESTATUTO O CONTRATO SOCIAL: 17/09/2107 (99 años)

 
INSCRIPTA EN INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA (IGJ) BAJO EL N°: 18992

 
INSCRIPTA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS BAJO EL N° 780

 
COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

 

 

EJERCICIO ECONÓMICO N° 8 INICIADO EL: 01 de julio de 2015

CERRADO EL: 30 de junio de 2016

C L A S E S  D E
ACCIONES

CANTIDAD VOTOS SUSCRIPTO INTEGRADO

ORDINARIAS 28.793.061.- 28.793.061 28.793.061 28.793.061
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Presidente. — Dr. GUSTAVO VIDAL, Síndico.

 
CERTIFICACION LOS PRESENTES ESTADOS CONTABLES DE PUBLICACION (BALANCE
GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO
CONCUERDAN CON LOS CONCEPTOS E IMPORTES CONSIGNADOS EN EL “BALANCE
ANALITICO” PRESENTADO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION Y CON
LOS ESTADOS CONTABLES DE PUBLICIDAD QUE OBRAN A DISPOSICION DE CUALQUIER
INTERESADO QUE LOS SOLICITEN (ARTICULO 45 DE LA LEY N° 20.091).

 
EN RELACION A ESTOS ULTIMOS, HE EMITIDO CON FECHA 16/08/2016 EL CORRESPONDIENTE
INFORME DE AUDITORIA, REQUERIDO POR NORMAS LEGALES Y DE DISPOSICIONES
PROFESIONALES VIGENTES LAS DEUDAS DEVENGADAS EN CONCEPTO DE APORTES AL
REGIMEN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SURGEN DE LOS REGISTROS CONTABLES,
ASCIENDEN A $ 504.119, IMPORTE QUE NO RESULTA EXIGIBLE A ESA FECHA. LOS ESTADOS
CONTABLES MENCIONADOS SURGEN DE REGISTROS CONTABLES LLEVADOS EN SUS
ASPECTOS FORMALES DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS LEGALES VIGENTES Y SON
EXPUESTOS DE ACUERDO CON LO NORMADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE
LA NACION.

 
Lugar y Fecha: Buenos Aires, 16 de diciembre de 2016.

 
Véase nuestra certificación de fecha 16DIC. 2016.

 
KPMG, Auditor, Reg. de Asoc. Prof. C.P.C.E.C.A.B.A. T° 2 F° 6.

 
LORENA LARDIZÁBAL, Socia, Contadora Pública (U.B.A.), C.P.C.E.C.A.B.A. T° 267 F° 166  
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CERTIFICACION SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PUBLICACIÓN

 
Compañía de Seguros Insur S.A.

 
Domicilio legal: Av. Córdoba 323, 2° Piso

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 
CUIT: 30-71034536-4

 
En nuestro carácter de contadores públicos independientes, a su pedido y a los efectos de su
presentación ante el Boletín Oficial de la República Argentina (en adelante, “Boletín Oficial”), emitimos la
presente certificación sobre la información detallada en el apartado “Información objeto de la certificación”
preparada por Compañía de Seguros Insur S.A. (en adelante, “la Sociedad”), que se adjunta firmada por
nosotros a los efectos de su identificación con la presente certificación.

 
Alcance de la certificación

 
De conformidad con lo dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la Resolución Técnica N°
37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, la certificación se
aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la constatación con los
registros contables y otra documentación de respaldo y sin que la manifestación del contador al respecto
represente la emisión de un juicio técnico acerca de lo que se certifica. Nuestro trabajo profesional no
consistió en la realización de un examen de auditoría con el objetivo de expresar una opinión profesional
acerca de la información antes mencionada.

 
Información objeto de la certificación

 
Balance general, estado de resultados y estado de evolución del patrimonio neto preparados por la
Sociedad a efectos de su publicación en el Boletín Oficial (en adelante “Estados contables de
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publicación”) de la Sociedad al 30 de junio de 2016. La preparación de la información adjunta es
responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en el ejercicio de sus funciones exclusivas.

 
Alcance específico de la tarea realizada

 
Nuestra responsabilidad se limita a la emisión de la presente certificación basada en la aplicación de los
procedimientos que se detallan en este apartado. Asimismo, dichos procedimientos no necesariamente
han de revelar todas las deficiencias y/o errores que pueda contener la información mencionada; por lo
tanto, la aplicación de otros procedimientos adicionales podría identificar otras deficiencias y/o errores
contenidos en dicha información.

 
Nuestra tarea profesional se limitó a constatar la concordancia de la información detallada en los estados
contables de publicación referidos en el apartado “Información objeto de la certificación” con los
conceptos e importes consignados en el balance general de la Sociedad y en los correspondientes
estados de resultados y de evolución del patrimonio neto, transcriptos en los folios 649 a 653 del libro
Inventario y Balances N° 4, rubricado con fecha 15 de agosto de 2015, bajo el N° 49359-15, sobre los
cuales hemos emitido, con fecha 16 de agosto de 2016, el correspondiente Informe de los Auditores
Independientes requerido por las disposiciones vigentes, el cual incluye una opinión favorable, sin
salvedades, respecto de las normas contables específicas para la actividad aseguradora emitidas por la
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN).

 
Nuestra tarea se basó en la compulsa de los referidos registros y documentación considerando que los
mismos son legítimos y libres de fraudes y otros actos ilegales, para lo cual hemos tenido en cuenta su
apariencia y estructura formal.

 
Certificación

 
En base únicamente a la tarea profesional realizada descripta en el apartado “Alcance específico de la
tarea realizada”, certificamos que la información detallada en los estados contables de publicación
consignados en el apartado “Información objeto de la certificación” concuerdan con la documentación
respaldatoria que hemos compulsado y se detalla en el primer apartado mencionado.

 
Restricción al uso

 
La presente certificación es para uso exclusivo de la Dirección de la Sociedad en relación con su
presentación ante el Boletín Oficial de la República Argentina y, por lo tanto, no debe ser utilizada,
mencionada o distribuida a terceros con ningún otro propósito.

 
Se emite la presente certificación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 16 días del mes de
diciembre de 2016.

 
KPMG, Reg. de Asoc. Prof. CPCECABA T° 2 F° 6

 
LORENA LARDIZÁBAL, Socia, Contadora Pública (UBA), CPCECABA T° 267 F° 166
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Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. — Buenos Aires,
19/12/2016 01 0 T. 47 Legalización Nº 427275.

 
LEGALIZAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por las
Leyes 466 (Art. 2 Inc. d y j) y 20.488 (Art. 21, Inc. i), la actuación profesional de fecha 16/12/2016 referida
a VARIOS de fecha ../../…. perteneciente a COMPAÑÍA DE SEGUROS INSUR, 30-71034536-4 para ser
presentada ante BOLETIN OFICIAL y declaramos que la firma inserta en dicha actuación se corresponde
con la que el Dr. LARDIZABAL LORENA tiene registrada en la matrícula CP Tº 0267 Fº 166 que se han
efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha actuación profesional de
conformidad con lo previsto en la Res. C. 236/88, no implicando estos controles la emisión de un juicio
técnico sobre la tarea profesional, y que firma en carácter de socio de: KPMG, Soc. …Tº 2 Fº 6. — Dra.
DIANA ANABEL FUENTE, Contadora Pública (J.F.KENNEDY), Secretaria de Legalizaciones.

 
e. 22/12/2016 N° 96993/16 v. 22/12/2016

 

Fecha de publicacion: 22/12/2016
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